
•»Sociedad del Lioeo» se llamó en su origen la ins¬

titución que al correr de los tiempos dió lugar a las
actuales denominadas Sociedad del Gran Teatro del Liceo,

Conservatorio del Lioeo y Círculo del Liceo• La palabra

Liceo, al marcar y definir la finalidad cultural, mantie_
ne la unidad del conjunto en el concepto público. La in¬

dependencia de funcionamient o de estas entidades, no obs
tante, ha contribuido a entibiar sus relaciones, Alber -

gadas en partes distintas de un mismo edificio, mejor que

de lado, han vivido de espalda.
¿.a propiedad de tal edificio, por dificultades eco-,

nómicas, tuvo que partirse entre el Conservatorio, la So-

ciedad del Gran Teatro y algunos par ticulares, tomando
cada cual su perte por separado•

El Círculo del Liceo, en un noble gesto, compró re t

cientemente la propiedad de cuanto pertenecía a particu¬
lares, adquiriéndolo todo de una sola mano. Ello no obs¬
tante quedaron subsistentes las servidumbres y gavelas
que, abrumadoras, pesan sobre diversas partes del edifi¬
cio•

La cordialidad de relaciones que por fortuna une a

los elementos que rigen las tres entidades en la actuali¬

dad, inducen a establecer una inteligencia entre ellas,

de suerte que manteniendo la independencia de cada una.

Soobl-ç



especialmente en la prosecución de los objetivos peculiar
res, tienda a facilitar y fomentar la unidad del conjunto

(hoy mas aparente que real) persiguiendo la ventaja para

todas. Para ello la unidad en la propiedad del edificio

representaría un gran paso, especialmente para el Circu-
lo y la Sociedad del Gran Teatro.

Lo aconsejan; Ie- ha justa y equitativa compensación
de las servidumbres y gabelas, que por confusión desapare¬
cerían — 2°- SI natural aumento de valor de las diversas

partes del edificio al hallarse libres de aquellas2°-
E1 mejor aprovechamiento del edificioé°- La utilisación
de elementos que pueden ser comunes: entradas, vestíbulo,
escalera de honor, salón de fiestas, etc• / 5o- el poder

formular sin trabas un proyecto de mejora del edificio en

su conjunto y en relación con su emplasamiento, y reali -

Bar las obras consiguientes para dotar a la Barcelona ac¬

tual del Liceo que se merece.

El carácter social del Círculo y el de la Sociedad
del Gran Teatro aconsejan recaiga en la segunda mejor que

en el primero el carácter de propietario, El mismo carác¬

ter jurídico del socio del Casino y del accionista del Tea
tro también lo reclama• El haber del socio es personal e

intransferible y su duración máxima vitalicia• El aocio -

nista posee su acción a perpetuidad, pudiendo legarla o

cederla sin limitad ón alguna libremente, constituyendo
por lo tanto un valor que es garantía de permanencia•

Siendo esto así, la venta a la Sociedad del Gran Tea.
?

tro del Liceo de las propiedades del Círculo, permitiría
a este disponer libremente de un capital inmoviliaado (que



como queda dicho no figura en el haber de sus socios) y

podría aplicarse al sostenimiento» desarrollo y mejoras

del Circulo• Permitiría además, completar la instalación
de un gran casino, por cuanto el Teatro podría cederle
el uso de cuanto no le fuera indispensable y mientras no

lo necesitara para su funcionamiento «

FORMA DE REALIZAS LA OPERACIOM: lío tratándose de una operación
lucrativa (ya que por su naturalesa ambas entidades son

agenas a toda idea de lucro) y si solo encaminada al

mayor esplendor del Liceo en su conj'unto, podría matener
se el precio que rigió en la ultima adquisición•

Se reservaría al Casino su instalación de la casa

número uno de la calle de San Pablo, salvo aquellas de¬

pendencias de los pisos altos que no le fueren precisas
y al Teatro pudieran aprovechar ; se le cedería el uso de

pórticos, vestíbulo, Escalera Moble, Salón de descanso,
Galería y anexos, mientras el Teatro no estuviera en fun
dones• El Teatro concertaría con el Conservatorio la

ampliación de locales que le fueran precisos y especial¬
mente la desaparición de la escalera de servicio actual,
dando acceso al Conservatorio, a ser posible, por la ca¬

sa café.
El arrendamiento podría establecerse por un plaso

muy dilatado,
Si el Circulo deseaba percibir en el momento de la

venta la totalidad del precio, el alquiler de los loca¬
les ocupados por el Circulo podría estudiarse partiendo
de la diferencia entre la anualidad que percibiera el



Banoo Hipotecario de España (para 1*300,000 en 50 años

51*900 pesetas) y la renta liquida que la sociedad com¬

pradora obtuviese de las tiendas y otros locales que

arrendara*

Si el Circulo renunciara a percibir el capital o

precio de la venta, el alquiler de los locales ocupados
por el Círculo podría estudiarse partiendo de la diferen
cia entre el interés de dicho capital, o sea; 1.300*000
al 5*25 % — 65*250 pesetas y la renta liquida que la so¬

ciedad compradora obtuviese de las tiendas y otros lo -

cales que arrendara.

En ambos casos cabe tomar en consideración diver¬

sas ventajas que el Circulo al Teatro puede ofrecer•
Dentro de estas lineas generales de gran elastici¬

dad, no serla, pues, dificil determinar un punto de ar¬

monía que convirtiere en realidad elevados propósitos fran
carnente compartidos.


